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En tal virtud, se proporciona al requirente el contenido de la respueJ}a:-:p_ropq_wionada por p:; 
el área respectiva descrita en la CUENTA de este acuerdo de. ~óm8i1fda,d~ue en su:::'.-;/ 
parte medular manifiestan lo sjguiente: /. rf 0~~~~~~;?;:1;~, ',·~¡:\\ ... )r- 
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Por lo que se ordena agregar en autos, los oficios de cuenta para que surta los efectos 
legales correspondientes. 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en 
relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia_ y Acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 
información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es pública. 

•· 

Fecha de presentación de la sdicitud: 26/09/201817:45 
Número de Folio: 01219618 
Nombre o denominación social del solicitante: Genaro Villamil 
Información que requiere: Solicito la versión pubUca de los documentos i:iresentados Por José Luis Mora 
Flotes; a la Comisión de Selección para la Integración del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
E:statal Ahticorrt.Jpción. 

CUENTA: Con el número de oficio HCE/SAP/052/2018 fechado el 9 de octubre del 2018 
el Lic. Gilberto Mendoza Rodríguez, Secretario de Asuntos Parlamentarios, da 
contestación a la solicitud de información requerida con número de folio al rubro superior 
derecho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Conste. 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Tabasco. 18 de octubre del 2018. 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibidos los documentos de cuenta por medio de los cuales da 
contestación a la solicitud de información con número de folio 01219618, realizada por 
quien manifestó llamarse Genaro Villamil, presentada vía Sistema Plataforma Nacional 
de Transparencia Tabasco, con fecha 26 de septiembre del 2018 a las 17:45 horas, 
requiriendo la siguiente información: 

Expediente: 000237/2018 
Folio lnfomex: 01219618 

Acuerdo de Disponibilidad 
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Por lo anterior, ésta Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública del H. 
Congreso del Estado de Tabasco, en aras de salvaguardar el derecho del solicitante, ha 
motivado y fundamentado la presente determinación, a efecto de contar con los elementos 
necesarios para el pronunciamiento, otorgando como anexo el documento o los 
archivos que contienen lo proporcionado por el área descrita de este H. Congreso 
del Estado de Tabasco, como respuesta a la solicitud de acceso a la información 
realizada. 

Asimismo se le hace del conocimiento al solicitante que la información se proporciona en 
el estado en que se encuentra, toda vez que el ejercicio de este derecho no implica el 
procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, con 
excepción de aquella que requiera presentarse en versión pública, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 6 párrafo último de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública vigente en el Estado de Tabasco. Así también, como lo disponen Jos 
numerales 3 fracción VIII, 19 y 20 de la Ley antes invocada, esta Autoridad únicamente 
tiene la obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones que al efecto le otorga los ordenamientos j':!XÍ;9,!9..9~;:,~plicables. 

~·"' ,~ n ~ ···..:7' 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acue&;;~tf~g~,~~~i~:;~~·~er a la 
p~rs.ona interesa~~ qu.~ dispone de un ~lazo de ~ 5 días hábiles?fj~~-á:~?~:;.~'.';~P,~rt!r·~pel día 
siqulente a la notíñcaclón de este proveido, para interponer por~Jf.mf$.l'.)1? P'atravc$~\ de su 
Rep~e~entante. legal, recurso de revisión ante este Sujeto C?blig o d~g.~~9:9-9'.·~eré.'~jtar.lo§ __ .. _>. 

requtsítos previstos en el numeral 148 de la Ley en la matena. \{(i ,. >,;_¿:¿:' .·;,,.} 
,t\ r,;:.,_,l . ''"'·": -:r• ;:.' 
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mn Htcndói·i (¡ su "üti(:.lo I-ICB/U1'J\IP/900/20l8, rcapccto H la solicitud de 
información con número de folio 012196181 prn· el C. Genn ro V!llHn1I\ 
coneistcntc en: ... Solicito la vcreión publica de los documentos presentados püt' 
.Iosé Luis Mora. Flores, n la Comisión de 8dcc(:ión para la lntcgrncíón del 
Comité de Participaclón Ciudadana del Sistema Estntnl Antieorrupclón .... {&k!r, 
atendiendo lu solicitud por el ciudadano en mención, no se encuentra en poder 
o po~:if~sión. del M. Congtx:"o dd mstado. t.od~t vez qu<: e! proccdlmicnto de 
recepción de las documentación y dcaahogado relacionado con la integración 
del Comité de Partlcip ... ación Ciudadana del Sistema J~statat Anticorrupclón, 
Os(;a_pa de esfera jurídicn de {:t~hl entidad, pu(.:~"' acorde a lo establecido 'por el 
artículo 18 fracción 11 de la Ley del Sistema Antlcorrupclón del E.sto.do de: 
'Taba . seo, el f)bjctivo de In Comisión de_~ Sdcccibn del Sistema Estatal 
Autloorrupción, es precisamente h"t designación de las y }()~j ink~~rnntcr;. del 
Comité <le Partlolpaclón Ciudadana, mismo que fue publicada la 
"'Convocil.totill. qu.;i emíte la Comíaión d(! SiJl('éCi6n para la Intagracíón del 
Com lté de Partlelpaclón Oludadann dei Sistema Estnta.l Antlcorr-upción" 
de fecha 02 de .octubre de 20]7} que puede ser consuttado en página: 
hUp;[/n)mi§i_onscu.nlK[er.11tvocatorla) en donde se encuentra norrnado el 
prüGt~dimfonto del mencionado Comité de Partkipacióo. 
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Esta foja de firma corresponde al Acuerdo de Dlsponlbilldad de la Información de fecha dieciocho de octubre del dos mil 
dieciocho, dictado en el expediente relativo a la solicitud de información con número de folio lnfomex 01219618. 
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CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada . en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado 
de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la persona 
interesada y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. 

Así lo acuerda y firma, el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso á.la-ínformaclón. 
Pública del H. Congreso del Estado de Tabasco lng. Gonzalo,F,dó.~Ré}llel~Óuajardo. 
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